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USAQUEN 

 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - 
DADEP, convoca a todas las organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de 
Usaquén, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión Concertada 
del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar económicamente zonas de 
uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Usaquén susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

CARRERA 5 CON CALLE 190 PARQUE 

CARRERA 4 CON CALLE 189 BIS PARQUE 

CARRERA 15 CON CALLE 115 - 21 ZONA DE ESTACIONAMIENTO No. 1 

CARRERA 15 A CON CALLE 120 ZONA DE ESTACIONAMIENTO No. 2 

CARRERA 15 CON CALLE 119 ZONA DE ESTACIONAMIENTO No. 3 

CALLE 181 CON 9 ZONA DE ESTACIONAMIENTO 

CALLE 182 CON 10 ZONA VERDE 

CALLE 118 CON TARNS 26 COSTADO SUR ORIENTAL ZONA DE ESTACIONAMIENTO 

DIAGONAL 183 A CON 20 ZONA VERDE 

CARRERA 14 CON 152 ZONA VERDE Y COMUNAL 

CARRERA 16 CON CALLE 127 C ZONA VERDE PARQUE 

CARRERA 16 CON CALLE 127 A Y 127 B ZONA VERDE PARQUE 

CARRERA 9 ENTRE CALLE 155 Y 156  PARQUE   

 

Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se 
ubica la zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 
5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas 

anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que 

se trate (personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  
se podrán consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, 
ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de 
atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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SANTA FE 

 
 

 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - 
DADEP, convoca a todas las organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de 
Santa Fé, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión Concertada 
del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar económicamente zonas de 
uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Santa Fé susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 
 

CARRERA 3 CON CALLE 22 A PARQUE 

CARRERA 11 ESTE CON CALLE 1 ZONA VERDE 

CARRERA 11 ESTE CON CALLE 1 -38 ZONA VERDE 

CALLE  1D No. 6-03 ESTE SALON COMUNAL 

CARRERA 6 ESTE CON CALLE 1 D Y 2 ZONA VERDE 

 
 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se 
ubica la zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 
5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas 

anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que 

se trate (personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  
se podrán consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, 
ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de 
atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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SAN CRISTOBAL  

 
 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - DADEP, convoca a todas las 
organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de San Cristóbal, para que se inscriban en el Programa de 
Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión Concertada del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar 
económicamente zonas de uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de San Cristóbal susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

CARERA 12 ESTE  ENTRE CALLE 32 F SUR Y 32 D SUR SALON COMUNAL 

DIAGONAL 34 Y 34 A SUR  CON CARRERAS 1 ESTE Y 3 A ESTE ZONA VERDE Y COMUNAL 

CARRERA 5 A BIS CON CALLE 20 A SALON COMUNAL 

CALLE 20 Y 20 A SUR ENTRE CARRERAS 5 BIS Y 3 ZONA VERDE 

CALLE 26 SUR ENTRE CARREAR 2 Y TRANSVERSAL 1 ZONA VERDE 

CALLE 25 Y 26 SUR CON TANS 1 ZONA VERDE 

CALLE 24 A Y 25 CON TRANV 1 ESTE ZONA VERDE Y COMUNAL 

DIAGONAL 48 Y 48 B BIS ENTRE TRANS 13 C Y D ESTE ZONA DE ESTACIONAMIENTO 

DIAGONAL 47 A Y 48 ENTRE TRANSVERSAL 14 ESTE ZONA DE ESTACIONAMIENTO 

DIAGONAL 47 A Y 48 ENTRE TRANSVERSAL 13 C ESTE Y 14 ESTE ZONA VERDE Y COMUNAL 

DIAGONAL 48  Y 48 B BIS ENTRE CARRERA 14 ESTE Y TRANS 14 D ESTE ZONA VERDE 

CALLE 35 Y 35 BIS SUR CON CARRERAS 9 A ZONA VERDE Y COMUNAL 

CARRERA 13 B ESTE No. 70 - 36 SUR SALON COMUNAL 

CARRERA 13 B ESTE CON CALE 71 SUR ZONA VERDE Y COMUNAL 

TRANSVERSAL 11 D ESTE CO CALLE 70 SUR ZONA VERDE 

CALLE 6 A SUR ENTRE CARRERAS 5 ESTE SALON COMUNAL 

CARRERA 5 ESTE  CON CALLE 6 B BIS ZONA DE ESTACIONAMIENTO 

CALLE 4 A SUR Y CALLE 6 B SUR CON CARRERA 7 ESTE Y 8 ESTE ZONA DE ESTACIONAMIENTO 

CARRERA 8 ESTE CON CALLE 6 B SUR ZONA DE ESTACIONAMIENTO 

CESIO TIPO A GLOBO 1,2 ZONA VERDE 

CESIO TIPO A GLOBO 3 ZONA VERDE 

CALLE 48 Y 48 A SUR CON TRANVS 15 BIS ESTE ZONA VERDE 

CALLE 48 Y 48 BIS SUR CON CARRERA 15 A ESTE ZONA DE ESTACIONAMIENTO 

DIAGONAL 48 SUR CO CARRERA 16 A ESTE ZONA DE ESTACIONAMIENTO 

CALLE 50 SUR ENTRE CARRERAC 16 A ESTE Y DIAGONAL 48 A SUR ZONA VERDE 
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Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se 
ubica la zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 
5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas 

anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que 

se trate (personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  
se podrán consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, 
ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de 
atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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USME 
 
 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - DADEP, convoca a todas las 
organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de Usme, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos 
para la Sostenibilidad y Gestión Concertada del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar 
económicamente zonas de uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Usme susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

ENTRE CARRERA 1 A Y CARRERA 2 CON CALLE 102  ZONA COMUNAL 

ENTRE CALLE 102 A SUR Y CALLE 103  Y ENTRE CARRERA 3 BIS Y CARRERA 3 B ZONA VERDE 6 

CARRERA 4 G ESTE Y CARRERA 4 F ESTE, ENTRE CALLE 94 SUR Y CALLE 95 ZONA COMUNAL 3 

ENTRE TRANSVERSAL 2 Y TRANSVERSAL 2 A Y MANZANA 48 PARQUEADERO A 

CALLE 70 A CON TRANSVERSAL 2 B PARQUEADERO B 

CALLE 70 A CON TRANSVERSAL 2 B CONTIGUO A PARQUEADERO B ZONA COMUNAL 

CALLE 72 SUR , CONTROL AMBIENTAL Y MANZANA 28 Y 29 ZONA VERDE 2 

CARRERA 7 MANZANA 23 Y 24  ESTACIONAMIENTO 1 

ENTRE CARRERA 2 ESTE Y CARRERA 2 BIS CON CALLE 81 C  PARQUEADERO 3 

TRNASVERSAL 2 BIS CON CALLE 81 SUR  Y PARQUEADERO 3 ZONA VERDE L 

DIAGONAL 77 SUR ENTRE CARRERA 3 Y 3 A  PARQUEADERO 3 

DIAGIONAL 77 SUR ENTRE TRANSVERSAL 2 Y 3  PARQUEADERO 4 

CARRERA 1 ENTRE CALLE  76 A Y CALLE 76 B SUR PARQUEADERO 5 

CARRERA 1 ENTRE CALLE 76 C  Y CALLE 78 SUR PARQUEADERO 6 

DIRECCION ANTIGUA : ENTRE TTRANSVERSAL 44 ESTE Y ENTRE PARQUEADERO 5  Y DIAGONAL  
89 C SUR ZONA VERDE 57 

ENTRE TRANSVERSAL 44 ESTE PARQUEADERO 4 Y GIAGONAL 90 B SUR ZONA VERDE 58 

ENTRE DIAGONAL 89 A SUR Y CALLE 89 C SUR Y CARRERA 45 A ESTE ZONA VERDE COMUNAL MZN 56 

 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se ubica la zona de interés a 
administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que se trate (personería 

jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  se podrán consultar en la 
página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 
PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) 
en horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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TUNJUELITO 

 
 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - 
DADEP, convoca a todas las organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de 
Tunjuelito, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión Concertada 
del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar económicamente zonas de 
uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Tunjuelito susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

ENTRE ZONA DE CONTROL AMBIENTAL Y RONDA DE RIO 
TUNJUELITO  Y CALLE 56 B SUR 

PARQUE 

FRANJA DE CONTROL AMBIENTAL 
SALON COMUNAL EN FRANJA DE 

CONTROL AMBIENTAL 

 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se 
ubica la zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 
5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas 

anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que 

se trate (personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  
se podrán consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, 
ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de 
atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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BOSA 
 

 
 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - 
DADEP, convoca a todas las organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de 
Bosa, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión Concertada del 
Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar económicamente zonas de uso 
público. 
 
Los espacios en la Localidad de Bosa susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

CALLE  74 SUR  No. 81 D COSTADO SUR ORIENTAL  PARQUEOS 

AV CALLE 75 SUR CON CARRERA 81   CESION TIPO A   

CARRERA 81 H BIS CON CALLE 74 SUR COSTADO SUR ORIENTAL   CESION TIPO A   

CALLE 65 J SUR NO 77 J - 47 SALON COMUNAL EN ZONA VERDE   

CRA 87 CON CALLE 53 SUR  ZONA VERDE  

ENTRE CALLE 71 F SUR DIAGONAL 1 A, CRA 88 B (CRA 18 B Y 
LINDERO SUR ORIENTAL DE LA URBANIZACION ) ZONA VERDE 

 
 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se 
ubica la zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 
5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas 

anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que 

se trate (personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  
se podrán consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, 
ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de 
atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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KENNEDY 

 
 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - DADEP, convoca a todas las 
organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de Kennedy, para que se inscriban en el Programa de 
Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión Concertada del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar 
económicamente zonas de uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Kennedy susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

ENTRE CARRERA 77 P BIS B Y CARRERA 77 P ENTRE CALLE 52 A SUR Y 51 A SUR PARQUEADERO 

ENTRE CARRERAS 77 K BIS Y 77 H ENTRE CALLE 52 A SUR Y 51 SUR ZONA VERDDE  

ENTRE CALL 2 A BIS A Y CALLE 2 A BIS, ENTRE CARRRERA 72 B BIS Y CARRERA 72 B ZONA VERDE COMUNAL 

ENTRE CARRERA 72 B Y CARRERA 72 A Y ENTRE CALLE 2 A BIS A Y 2 B ZONA DE ESTACIONAMIENTO  

CARRERA 79 B Y CALLE 14 B PARQUEADERO 2 Y 3 

CALLE 13 ENTRE CARRERA 78 F Y CARRERA 79  PARQUEADERO 4 

ENTRE CARRERA 79 D Y CARRERA 79 G ENTRE CALLE 15 A Y RIO FUCHA ZONA VERDE A 

CARRERA 78 D Y CARRERA 78 G ENTRE CALLE 14 B Y RIO FUCHA ZONA VERDE B 

CARRERA 82 CON RIO TUNJUELITO COSTADO SUR ORIENTAL 
ZONA VERDE Y COMUNAL INCLUIDO 

PARQUEADERO 

CARRERA 79 C NO. 13 A - 36 SALON COMUNAL 

ENTRE CARRERA 79 D Y CARRERA 79 G ENTRE CALLE 15 A Y RIO FUCHA ZONA VERDE A 

CARRERA 78 D Y CARRERA 78 G ENTRE CALLE 14 B Y RIO FUCHA ZONA VERDE B 

CARRERA 79 C Y CARRERA 79 D ENTRE CALLE 13 A Y CALLE 13 PARQUEADERO 1 

CARRERA 79 B Y CALLE 14 B PARQUEADERO 2 Y 3 

CALLE 13 ENTRE CARRERA 78 F Y CARRERA 79  PARQUEADERO 4 

ENTRE CALLE 21 A SUR Y CARRERA 63 ZONA VERDE 

ENTRE CARERA 72 B T TRANSVERSAL 74  CON CALLE 11 A Y 11 A BIS ZONA VERDE Y COMUNAL 

ENTRE CARERA 72 B T TRANSVERSAL 74  CON CALLE 11 A Y 11 A BIS ZONA VERDE Y COMUNAL 

ENTRE CALLE 47 A SUR Y PARQUE Y LIMITE DE LA URBANIZACION ZONA VERDE I 

ENTRE DIAGONAL 46 A SUR ZONA VERDE I Y CALLE 47 A SUR ZONA VERDE II 

ENTRE CALLE 46 A SUR ZONA VERDE I MANZANA 61 Y 62 Y LIMITE DE LA URBANIZACIÓN PARQUEADERO I 

ENTRE CALLE 46 B SUR Y MANZANA 62  Y PARQUEADERO I PARQUEDERO A II 

ENTRE MANZANA 62 Y ZONA VERDE I CON CARRERA 76 PARQUEADERO B II 

ENTRE CARRERAS CALLE 68 BIS Y 68 A Y CALLES 46 SUR Y 46 B SUR ZONA VERDE 

CARRERA 68 BIS ENTRE CALLE 46 SUR Y CALLE 46 B SUR PARQUEADERO 

CARRERA 81 J Y CARRERA 82 ENTRE CALLES 45 A Y 45 B SUR ZONA VERDE 

 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se ubica la zona de interés a 
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administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que se trate (personería 

jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  se podrán consultar en la 
página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 
PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) 
en horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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FONTIBON 
 

 
 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - 
DADEP, convoca a todas las organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de 
Fontibón, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión Concertada 
del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar económicamente zonas de 
uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Fontibón susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

CALLES 24 A Y CALLE 24  ENTRE LAS 
CARRERAS 102 Y 101 A ZONA VERDE 

 
 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se 
ubica la zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 
5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas 

anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que 

se trate (personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  
se podrán consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, 
ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de 
atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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ENGATIVA 

 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - 
DADEP, convoca a todas las organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de 
Engativá, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión Concertada 
del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar económicamente zonas de 
uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Engativá susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

CALLE 75 No. 113 A -04 PARQUEADERO 

CARRERA 107 B BIS N. 70 F- 50 ZONA VERDE  

CARRERA 110 C No. 86 C 56  SALON COMUNAL EN PLAZOLETA  

CARRERA 111A ENTRE  
CALLES 86 C Y 86  PLAZOLETA PARQUEOS MANZANA 20 

TRANSVERSAL 94 L No. 80 B – 64/70 SALON COMUNAL  

TRANSVERSAL 94 A CALLE  80 A  PARQUEADERO No. 2 

CARRERA 94 J CALLE 80 B BIS  PARQUEADERO No. 4 

 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se 
ubica la zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 
5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas 

anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que 

se trate (personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  
se podrán consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, 
ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de 
atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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SUBA 

 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - DADEP, convoca a todas las 
organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de Suba, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos 
para la Sostenibilidad y Gestión Concertada del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar 
económicamente zonas de uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Suba susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

Calle 98 A y 99 A entre Carreras 70 A y 70 C Parque 

Calle 141 A Entre Av. Carrera 104 y Carrera 107  Parque No. 1 

Entre Calles 141 A y 142 y Entre Carreras 108 A y 109 B  Parque No. 2 

Calle 141 A Entre Carreras 110 y 111 Parque No. 3 

Calle 141 A Entre Carreras 107 y 108 A Estacionamiento No. 1 

Calle 141 A Entre Carreras 109 B y 110 Estacionamiento No. 2 

Entre Calles 141 A y 142 y Entre Carreras 108 A y 109 B  Salón Comunal 

Carrera 55 entre Calle 159 y Calle 151 Parque 

Calles 147 A y 149 Entre Carreras 117 y Av. Carrera 118 Salón Comunal 

Carrera 114 Entre Calles 147 y 147 A  Parque No. 1 

Carrera 114 D Entre Calles 147 y 147 A Parque No. 2 

Calle 147 Entre Carreras 114 y 114 D Estacionamiento No. 1 

Carrera 114 D Entre Calles 147 y 147 A Salón Comunal 

Calle 152 B y 152 F Entre Carreras 114 B y 114 D Parque No. 1 

Calle 151 D y 152 B Entre Carreras 114 B y 114 D Parque No. 2 

Calle 152 D Entre Carreras 114 D y 115 Estacionamiento No. 1 

Calle 152 D Entre Carreras 114 y 114 B Estacionamiento No. 2 

Calle 152 D Entre Carreras 113 B y 114 Estacionamiento No. 3 

Calle 151 D Entre Carreras 113 B y 114 Estacionamiento No. 4 

Calle 151 D Entre Carreras 114 y 114 B Estacionamiento No. 5 

Carrera 114 C Entre Calles 151 C y 151 D Estacionamiento No. 6 

Calle 151 D Entre Carreras 114 D y 115 Estacionamiento No. 7 

Calle 152 B Entre Carreras 114 B y 114 D Estacionamiento No. 8 

Entre Carreras 92 y 92 C Entre Calles 127 D Bis A y 128 Parque 

Entre Carreras 92 y 92 C Entre Calles 127 D Bis A y 128 Salón Comunal 

Carrera 114 Entre Calles 147 y 147 A  Parque No. 1 

Carrera 114 D Entre Calles 147 y 147 A Parque No. 2 
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Calle 147 Entre Carreras 114 y 114 D Estacionamiento No. 1 

Carrera 114 D Entre Av. Calle 145 y Calle 147 Estacionamiento No. 2 

Carrera 114 D Entre Calles 147 y 147 A Salón Comunal 

Entre la calle 94 A y la ronda del Canal del io Juan Amarillo y Carreras 69 
y 70 Parque 

Calle 132 A y 132 B Entre Carreras 137 y 139 Parque 

Calle 132 A Bis y 132 B Entre Carreras 137 y 139 Estacionamiento 

Entre Calles 143 A y 144 Entre Carreras 128 y 128 C Parque 

 Calle 128 Bis B entre Avenida Boyacá y KRA 71 A Zona Verde No. 1 

Calle 128 Bis B entre Kra 71 A y Avenida Suba Zona Verde No. 2 

Calle 128 Bis A entre Kra 71 A y Kra 70 A Zona Verde No. 3 

Calle 128 Bis A entre Kra 70 A y Avenida Suba Zona Verde No.4 

Calles 147 A y 149 Entre Carreras 117 y Av. Carrera 118 Parque 

Calles 147 A y 149 Entre Carreras 117 y Av. Carrera 118 Salón Comunal 

Carrera 58 C Entre Calle 152 B y Av. Calle 153 Estacionamiento 

Calle 140 B Entre Carreras 114 y Av. Carrera 118 ZONA VERDE 

KR 67 entre Calle 94 y el canal del Rio Negro. Parque 2 

Entre Carreras 60 D y 61 y alles 96 A y 97 Parque 4 

Calle 169 A Entre Carrera 67 y 68 Parque 

 
 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se ubica la zona de interés a 
administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que se trate (personería 

jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  se podrán consultar en la 
página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 
PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) 
en horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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TEUSAQUILLO  
 

 
 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - 
DADEP, convoca a todas las organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de 
Teusaquillo, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión Concertada 
del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar económicamente zonas de 
uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Teusaquillo susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

Calñle 58 Bis entre Carreras 37 y 38 Parqueadero 

 
 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se 
ubica la zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 
5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas 

anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que 

se trate (personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  
se podrán consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, 
ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de 
atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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ANTONIO NARIÑO 
 

 
 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - 
DADEP, convoca a todas las organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de 
Antonio Nariño, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión 
Concertada del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar 
económicamente zonas de uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Antonio Nariño susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

Entre Carreras 24 A Bis y 24 B Bis y Calles 
16 A Sur y 17 A Su Parque 1- La Valvanera 

Carrera 16 entre Calles 17 A Sur y 18 Sur Parque 2 

Entre Carreras 17 Sur y 18 Sur y Calles 19 
y 21 Sur Parque 3 - Carlos Eugenio Prieto 

 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se 
ubica la zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 
5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas 

anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que 

se trate (personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  
se podrán consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, 
ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de 
atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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PUENTE ARANDA 
 

 
 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - 
DADEP, convoca a todas las organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de 
Puente Aranda, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión 
Concertada del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar 
económicamente zonas de uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Puente Aranda susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

CRA 31 B Y 31 D CON CALLE 4 Y 4 A  PARQUE  

CRA 31 C CON CALLE 4  PLAZA  

CRA 32 A Y 31 C ENTRE CALLE 5 Y 5C  PARQUE  

CALLE 4 C NO. 50- 23 SALON COMUNAL 

 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se 
ubica la zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 
5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas 

anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que 

se trate (personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  
se podrán consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, 
ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de 
atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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RAFAEL URIBE  
 

 
 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - 
DADEP, convoca a todas las organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de 
Rafael Uribe, para que se inscriban en el Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión 
Concertada del Espacio Público, él cual tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar 
económicamente zonas de uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Rafael Uribe susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 

Diagonal 38 F sur con Transversal 11 A 
SALON COMUNAL EN ZONA 

COMUNAL No 5 

 
 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se 
ubica la zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 
5:00 P.M.  
 
Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas 

anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que 

se trate (personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  
se podrán consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, 
ubicada en el Centro Administrativo Distrital – CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de 
atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
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CIUDAD BOLIVAR  

 
BOGOTA D.C.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFEN SORIA DEL ESPACIO PUBLICO - DADEP, 
convoca a todas las organizaciones cívicas y comunitarias sin ánimo de lucro de la Localidad de Ciudad Bolívar, para 
que se inscriban en el Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión Concertada del Espacio Público, él cual 
tiene por objeto administrar, mantener y aprovechar económicamente zonas de uso público. 
 
Los espacios en la Localidad de Ciudad Bolívar susceptibles de ser entregados mediante esta figura son: 
 
 

CRA 43 CALLE 73 SUR   ZONA VERDE  

CLL 65 SUR, TRV 32 Y 33 PARQUEADERO 12 

CLLS 63 A SUR Y 64 SUR, CRAS 44 A Y 43 A PARQUEADERO 2 

CLL 67 A BIS SUR, CRAS 44 Y 44 A PARQUEADERO 5 

CRA. 43 Y TRANSV. 39 CON CLL 60 A SUR PARQUEADERO No. 4 

TRV 38, DG 66 SUR Y 61 SUR PARQUEADEROS 6 Y 7 

TRV 38, DG 66 A SUR Y 61 SUR PARQUEADEROS 9 Y 10 

CRA. 44 Y TRANSV. 39 CON CLL 59 SUR ZONA COMUNAL 2 INCLUYE EL SALON 
COMUNAL 

TRV. 28, DG 64 A SUR ESQUINA ZONA VERDE 1 

CLL 63 A SUR - 64 SUR, CRAS 41 A Y 43 A ZONA VERDE 12 

CRA4 45 DG 63 SUR ESQUINA ZONA VERDE 15 

CRA 45 HACIA OCCIDENTE, LINITES CON LA 
CORUÑA ZONA VERDE 16 

CRA 44 A DG 61 SUR Y 63 A SUR ZONA VERDE 17 

DG 63 A SURTRBV. 33Y 34 ZONA VERDE 4 

TRV. 38 DG64 B SUR ZONA VERDE 6 

TRANSV. 39A Y TRANSV.39 ENTRE MZ. 7 y 9 ZONA VERDE 8 

CRA. 73 D CON CLL 69 I SUR PARQUEADERO 18 

CRA. 73 CON CLL 69 I SUR PARQUEADERO 19 

CRA. 73 D y 73 F CON DIAG 70 SUR PARQUEADERO 21 

TRANSV. 72D Y TRANSV. 72C CON MZ. 39 ZVA 10 

CRAS. 73 y 73D CON DIAG. 70 SUR ZVA 26 

ENTRE AV. GAITAN CORTES ( TRANSV. 60 y CRA 73 
CON TRANSV 72 A, TRANSV 72, CRA 72B y CLL 70 

SUR 
ZVA 66 

CRA. 73 y 73 A CON DIAG 69 B SUR ZVA 67 

CRA. 73 B y 73 C CON DIAG. 69 B SUR ZVA 68 

CLL 60 SUR CRA 75 PARQUEADERO 1 

CLL 60 SUR CRA 75  ZONA VERDE  
12 

 
 
Las organizaciones interesadas deben residir y ejecutar su objeto social en el perímetro territorial donde se ubica la 
zona de interés a administrar. 
 
Fecha  y lugar de inscripciones: del 5 al 15 de agosto de 2008 en EL DADEP, en el horario de 8:00 A.M a 5:00 P.M.  
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Requisitos para la inscripción: 
 

1. Radicar en el DADEP la solicitud de inscripción en el programa 
2. Determinar claramente la(s) zona (s) solicitada (s) en administración de las relacionadas anteriormente 
3. Adjuntar copia del documento que acredita la existencia jurídica de la organización comunitaria que se trate 

(personería jurídica). 
 
Los lineamientos y demás requisitos generales del Programa de Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión  se podrán 
consultar en la página web www.bogota.gov.co/contratacion  o en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – Área de atención al ciudadano, ubicada en el Centro Administrativo Distrital 
– CAD – carrera 30 No.25 - 90 Piso quince (15) en horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 
p.m, a partir de la publicación de este aviso.  
  
 


